
MUNICIPALIDAD D ISTR ITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 57I-2O2OGft'.fI'DCC

Cerro Colorsdo. 27 de ociubre de 2020

vrsTos:
El Intome No 1103-2020-MOCC/SGLA: Decreto de Alcaldfa N" 001-201g-MDCCI

CONSIDERANOO:

Oue, de coñformidad con 6lArt. 1940 de la Constilución Polílaca del Estado, modilcado por ol artfculo único de la Ley N0 28607, en
concordanc¡a con el Art. ll del Título Prelim¡nar de la Nueva Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades - Ley No 27972 estable que 'Las Municipalidades
Prov¡ncaales y Distritalos son los órganos de Gobiemo Local que emanan de la voluntad popular y dislrulan de eutonomíe polftica, económca y
administrativa en los e6untos de su competencia';

Que, el arlículo 44'del Decroto Supremo No 344-2018-EF que modiñca el Roglamento de la L6y N.30225, Ley de Contralaciones del
Estado, elnumeral44.1 esl,ablece 'Elcomité de selección está integredo por tres (3) miembros, de los cuales uno (1) pert€nece alórgano encargado
de las contrataciones de la entidad y por lo rnenos (1) tiene conocimieolo técnico en 6l objeto de la conÍaiiación', asiñ¡smo, @ñforme a lo
€stableodo en el numeral44.5 del mi3mo cuerpo normalivo'El Titular de la Entidad o elfuncionaño a quien se hubiera delegado esta alribuc¡ón,
des¡gna por escrito a los integrant€g Titulares y sus resp€ctivos 6uplenles, ind¡cando los nombres y apeltido6 completos, la designáción del
pres¡d€nte y su suplenle; etendiendo a las regle! de confomación señaledas e¡ los numerales precedenles para cada miembro Titutar y su
suplenle. La d€3ignación es nolifcade por la Enlidad ¡ cada uno de tos r¡iembros';

Que, mediante el lnlorme N' 1103-2020-MDCC/SGLA, de fecha 27 de octubre de 2020, el Sub cerente de Logísticá yAbast€cimientos
solicita d$ignar al Comité do Selecoón encargado da conducir el procedimienio de selección psra ta contratación det señ¡c¡o de elaboración de
EXPEd¡ENIE léCnico Clenominado 'MEJOMMIENTO DELSERVICIO OE PROVISIÓN DE AGUA PARA RIEGo EN Los LAfEMLES IAL VIEN LA
ZONA ALfO CURAL, DISfRITO DE CERRO COLORADO. AREOU¡PA -AREQUIPA";

oue, en el ñumera¡ 21 dal arlículo primero del O€creto de Alcaldla N! 001-2019-MDCC. de feche 2 de enero de 2019. et Titutar d€l
pliego cfelega en elGerente Munic¡palla atribucjón de 'Designár com¡lés da seleccióo paÉ proc€dimienlos de setecoón; ási m¡smo ta remoÉión y
modific¿ciones de sus iñtegrañtés p.evisios en la Ley 30225 !u roglar¡ento y modifcatolas'; por lo tianto, este d€spacho se encL¡entra facultado
para em¡tir pronunc¡an¡onto resf,ec.to a lo sol¡citado for ta Sub cer€ncjs ate Loglsüc¿ y Abastecim¡€nlo;

Que, en uso de las facull,tde¡ conleridas porelNumerÉl200 d6lArticulo de la L6y Oeánica de Muniopatidades - Ley No27972; artfculo
¿|4', numeralS delReglamento dé la ley No 30225 ; y Decreto de Atc¡tdía No 001-2019-MDCCI

SE RESTJELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- OESIGNAR, €lComité de Solecc¡ón encaruado de conducir et procedimignlo de setección para ta contratación detserv|cro
de elaboración de exp€d¡enlo téc¡bo d¿nominado "ITEJORAIIIENTO DEL SERvtcto DE PROMS|óN oE AGUA PARA RtEGo EN LOS
LAIERALES IAL Vl Etl LA ZONA ALIO CUML, DISIRITO DE CERRO COLORAOO- AREOUIPA -AREQUIPA": eloue estiaé conformado
por los srguiéntes

aRTlcuLo SEGUNDO - ESTABLECER, que todas aquallas pe6on99 que interyengan en lo9 procesos de contratación por o a nombre oe ra
E¡tidad, con independencia del ég¡men jurfdico que los viñcule con esla, 30ñ rosponsabtes, en et ámbito de las actuac¡ones que r€aticen, de
efectuar coniralaciones de mane€ efcient€, maximizando los recurcos prlblicos invertidos y bajo elenfoqus d€ gestión de resunados, a kavés del
cumplimiento de las disposiciones de la Ley de Contrataciones con el Estado, Ley No 30225, su Reglamenlot tos pnncipios que los rigen, sin
perjuicio de los márgenes de discrecionalidad que se otorgan.

ARÍICULO TERCERO.- ENCARGAR, elAsistente Administral¡vo de Gerencia Municipat cumpla con not¡ticar y archivar ta presente resotucaón
ac¡¡oe a tey.

ARTlcuLo cUARfo -ENCARGAR, a laofcina deTecnologfssde la Intormacjón la publ¡cación de ta prcsenle Resotucjón en et portat Inslituc¡onal
de l¿ Página Web de la Municipatidad Oisfital de Cero Cotolado.

ARTICULO QUlNfO.. OEJAR SIN EFECfO, cuálquier acto administrativo municipel qúe contraveñga la present€ decisión.

Y ARCHNESE.

L.
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